
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Circular

 
Número: 
 

 
Referencia: Evaluación Mutua de GAFI a la República Argentina - Cuestionario elaborado por GAFI para el 
sector asegurador

 

Señores de Aseguradores del Interior de la República Argentina (ADIRA); Asociación Argentina de Compañías 
de Seguros (AACS); Asociación Argentina de Cooperativas y Mutualidades de Seguros (AACMS), Asociación 
de Aseguradores Argentinos (ADEAA); Asociación de Aseguradores de Vida y Retiro de la República Argantina 
(AVIRA);

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes el marco de la Evaluación Mutua del Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI) a la República Argentina, a fin de requerir que respondan el cuestionario elaborado por 
GAFI para el sector privado financiero – sector asegurador que se adjunta como archivo embebido a la presente.

El Presidente de cada Cámara o Asociación debe responder un único cuestionario en representación de las 
entidades que nuclea. Sin perjuicio de ello, el cuestionario (con la guía) deberá notificarse a todas las entidades 
aseguradoras asociadas, ya que durante la visita in situ del equipo evaluador de GAFI se las podría convocar a 
una reunión o entrevista para abordar los puntos que se indican en el cuestionario.

En la sección 1 del cuestionario deben informar los datos de la Cámara o Asociación, cantidad de miembros o 
asociados y adjuntar un Anexo con el detalle de las entidades aseguradoras a las que les fue notificado el 
cuestionario. Además, deberán conservar y tener a disposición la constancia que acredite la notificación del 
cuestionario a las entidades aseguradoras.

Se adjunta como archivo embebido una guía confeccionada por la Gerencia de Prevención y Control del Lavado 
de Activo y Financiamiento del Terrorismo (GPYCL) para una mejor comprensión de la forma en la que se debe 
responder el cuestionario.

Plazo:

La presentación de la respuesta al cuestionario deber realizarse antes del 14 de marzo de 2023.

Forma de presentar la información:



La respuesta al cuestionario deberá presentarse en archivo pdf con firma ológrafa o digital del Presidente de la 
Cámara o Asociación.

Deberá remitirse a la GPYCL, únicamente a través de la Plataforma de Trámites a Distancia 
(https://tramitesadistancia.gob.ar), debiendo ingresar al trámite “Presentación de Documentación a la Subgerencia 
de PLA/FT” #Superintendencia de Seguros de la Nación – SSN (Respuesta a requerimientos de información).

Consultas:

En caso de que existan dudas o consultas se deberá enviar un mail a prevlavadoactivos@ssn.gob.ar
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Cuestionario de GAFI para instituciones financieras – sector seguros 

Evaluación Mutua de la República Argentina - Reseña del Proceso de Evaluación Mutua del GAFI

El GAFI lleva a cabo Evaluaciones Mutuas de los niveles de implementación por parte de sus miembros de las Recomendaciones del GAFI de manera constante. Estas son revisiones entre pares en las que los miembros son evaluados por otras jurisdicciones. Un Informe de Evaluación Mutua proporciona una descripción y un análisis en profundidad del sistema de una jurisdicción para prevenir el uso indebido con fines delictivos del sistema financiero, como también recomendaciones específicas para que la jurisdicción fortalezca aún más su sistema.

A fin de evaluar la efectividad de las medidas preventivas ALA/CFT aplicadas por las Instituciones Financieras (IF) y por las Actividades y Profesiones No Financieras Designadas (APNFD), el GAFI solicita los aportes de las IF y de las APNFD como parte de su proceso de Evaluación Mutua. Esta información es considerada junto con la información provista por las autoridades competentes (incluidos los supervisores y los organismos reguladores nacionales). Como parte de la evaluación mutua, un equipo de evaluadores integrado por expertos de otros miembros llevará a cabo una visita in situ a la jurisdicción para realizar entrevistas a las autoridades y al sector privado. El proceso de evaluación mutua se centra en la jurisdicción en su totalidad y que no es una evaluación de su empresa u organización en particular.  

Utilización de este cuestionario

El propósito de esta lista de verificación (checklist) es ayudar a las instituciones financieras y a las APNFD en la preparación de información relevante previamente a las reuniones in situ con el equipo evaluador a fin de orientarlas de una manera más efectiva. La lista de verificación (checklist) consiste en preguntas basadas en ejemplos de información y en factores específicos enumerados en la Metodología del GAFI para el Resultado Inmediato 4, como también en preguntas comunes que los equipos evaluadores han realizado en evaluaciones pasadas.

Cronograma 

		Curso de pre-evaluación brindado por GAFI/GAFILAT

		MAYO 2023



		Envío a GAFI de información sobre cumplimiento técnico (traducida)

		SEPTIEMBRE 2023



		Envío a GAFI de información sobre efectividad (traducida)

		NOVIEMBRE 2023



		Visita in situ del Equipo Evaluador de GAFI

		MARZO 2024



		Plenario de GAFI en el que se discutirá el Informe de Evaluación Mutua de Argentina para adoptar una decisión 

		OCTUBRE 2024







El cuestionario 

Sección 1 - Información general sobre quien responde

1. Describa su empresa u organización (por ejemplo, producto/líneas de negocio, clientela, tamaño, operaciones internacionales).

Sección 2 - Riesgos de LA/FT

2. Describa los riesgos de LA/FT relevantes para su empresa/organización. ¿A qué fuentes recurrió su empresa/organización para informarse de los riesgos de LA/FT? ¿Cuáles son los mayores y menores riesgos y cómo arribó a esas conclusiones? ¿Con qué frecuencia se reevalúan o revisan los riesgos de LA/FT? 

3. Describa de qué modo su empresa/organización está mitigando los riesgos de LA/FT relevantes identificados. 

4. ¿Contribuyó su empresa/organización a alguna evaluación nacional de riesgo de LA/FT de la jurisdicción? Si la respuesta es afirmativa, indique en cuál y de qué manera se involucró. 

5. Por favor, describa el proceso que lleva a cabo su empresa/organización en relación con la identificación y mitigación de los riesgos de LA/FT al desarrollar nuevos productos, prácticas comerciales y tecnologías. Sección 3 — Medidas preventivas

6. Describa los procesos de DDC que su empresa/organización lleva a cabo al momento de establecer relaciones con los clientes o de realizar transacciones. ¿Con qué frecuencia se rechazan las cuentas/relaciones debido a la insuficiencia de la información de DDC? ¿Existe algún caso que pueda compartir

7. Describa de qué modo su empresa/organización verifica el beneficiario final de los clientes. ¿Cuáles son los procedimientos para las situaciones en las que no se puede determinar el beneficiario final? Si es posible, describa cómo se identificó un caso complejo de beneficiario final.

8. ¿En qué circunstancias y condiciones su empresa o profesión puede abrir una cuenta o establecer una relación comercial cuando el proceso de DDC no puede completarse (por ejemplo, debido a documentación insuficiente, o a que queda pendiente la verificación de algunos elementos)? ¿Existe algún caso que pueda compartir? 

9. En su caso, ¿cómo hace su empresa/organización para identificar y verificar si un cliente es una Persona Expuesta Políticamente (PEP)? 

10. Describa cualquier medida adicional de DDC que su empresa/organización lleva a cabo cuando el cliente es una Persona Expuesta Políticamente (PEP). 

11. ¿Su empresa/organización depende de terceros para realizar alguna parte del proceso de DDC? ¿Cómo es la asignación de responsabilidades (en materia ALA/CFT) entre su empresa/organización y el tercero

12. Describa las medidas que su empresa/organización toma para mitigar los riesgos que presentan las nuevas tecnologías, incluidas las políticas y los procedimientos pertinentes, las medidas de DDC adicionales o las evaluaciones del riesgo.  

13. Describa el proceso que su empresa/organización tiene para identificar y reportar presuntos productos del delito o fondos para apoyar al terrorismo. Si es posible, proporcione un ejemplo completo, por ejemplo, desde cómo se identificó, analizó y reportó la transacción a las autoridades. ¿Con qué medidas se cuenta para evitar la revelación (tipping off)? 

14. ¿Cómo su empresa/organización monitorea de manera continua (screening) a los clientes/las transacciones para verificar que no están sujetos a Sanciones Financieras Dirigidas? 

15. ¿Cuál es el enfoque que su empresa/organización aplica respecto de las jurisdicciones identificadas como de alto riesgo por el GAFI o de forma independiente a través de su propio proceso de evaluación de riesgos? 

16. ¿Qué tipo de capacitación en materia ALA/CFT proporciona su empresa/organización a su personal? 

17. [bookmark: _GoBack]¿Cuáles son sus procedimientos de control interno para garantizar el cumplimiento de las obligaciones en materia ALA/CFT? ¿Con qué frecuencia su empresa/negocio realiza revisiones internas o externas del cumplimiento de las obligaciones en materia ALA/CFT? ¿Cuál es el proceso para abordar los resultados o los hallazgos de dichas revisiones? 

18. ¿Qué recursos (tanto humanos como financieros) se destinan a cuestiones en materia ALA/CFT dentro de su empresa u organización? ¿Estos recursos son adecuados? 

19. En promedio, ¿cuánto tiempo tarda su empresa/organización en responder a un requerimiento por parte de una autoridad competente para proporcionar información precisa y completa sobre DDC para propósitos ALA/CFT?

Sección 4 — Pautas orientativas y retroalimentación

1. ¿Su empresa/organización recibe pautas orientativas o retroalimentación sobre cuestiones relacionadas con el ALA/CFT (por ejemplo, riesgos, obligaciones, el reporte de operaciones sospechosas, otras cuestiones temáticas)? ¿De qué organizaciones o entidades recibe estas pautas orientativas o retroalimentación? Por favor, proporcione algunos ejemplos. ¿Cómo su empresa/organización utiliza estas pautas orientativas/retroalimentación (por ejemplo, se integra en la consideración y la mitigación de los riesgos de LA/FT)? 
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Guía para responder el cuestionario de GAFI para 


instituciones financieras – sector seguros  


Utilización de este cuestionario 


 


El propósito de esta lista de verificación (checklist) es ayudar a las instituciones financieras y a las 


APNFD en la preparación de información relevante previamente a las reuniones in situ con el 


equipo evaluador a fin de orientarlas de una manera más efectiva. La lista de verificación (checklist) 


consiste en preguntas basadas en ejemplos de información y en factores específicos enumerados 


en la Metodología del GAFI para el Resultado Inmediato 4, como también en preguntas comunes 


que los equipos evaluadores han realizado en evaluaciones pasadas. 


 


Consideraciones 


 


 El cuestionario debe ser respondido únicamente por las Asociaciones y Cámaras antes del 


14/03/2023.  


 La respuesta al cuestionario deberá presentarse en archivo “pdf” con firma ológrafa o 


digital del Presidente de la Cámara o Asociación. 


 La extensión máxima es de 15 carillas (tamaño de fuente 12, interlineado sencillo).  


 


Cronograma  


 


Curso de pre-evaluación brindado por GAFI/GAFILAT MAYO 2023 


Envío a GAFI de información sobre cumplimiento técnico (traducida) 
SEPTIEMBRE 


2023 


Envío a GAFI de información sobre efectividad (traducida) NOVIEMBRE 2023 


Visita in situ del Equipo Evaluador de GAFI MARZO 2024 


Plenario de GAFI en el que se discutirá el Informe de Evaluación 
Mutua de Argentina para adoptar una decisión  OCTUBRE 2024 
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Aclaraciones previas 


 En la guía se intenta dar algunas pautas para la respuesta al cuestionario y estandarizar 


aquella información que así lo permite. Se citan algunos artículos de la Resolución UIF N° 


28/2018 a modo orientativo.  


 Las respuestas al cuestionario deben ser descripciones breves y concretas que agrupadas 


reflejen representativamente al sector, y que son las que los Sujetos Obligados brindarían 


al equipo de evaluadores de GAFI en una eventual entrevista presencial durante su visita 


in situ.  


 Las Entidades Aseguradoras cuya actividad exclusiva sea la comercialización de seguros 


de riesgo de trabajo (ART) o de seguros de transporte público de pasajeros (TPP) deben 


responder el cuestionario de GAFI teniendo en cuenta el alcance de sus obligaciones 


conforme la Resolución UIF N° 28/2018. 


 Las respuestas al cuestionario constituyen un insumo esencial para la evaluación de 


efectividad del Resultado Inmediato 4: “Las instituciones financieras, las APNFD y los 


proveedores de servicios de activos virtuales aplican, de manera adecuada, medidas 


preventivas en materia de ALA/CT acorde a sus riesgos y reportan las operaciones 


sospechosas.” 


 Si bien desde la entrada en vigencia de los diferentes Regímenes de Información y la puesta 


en marcha del Sistema SIPLA la Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos 


y Financiamiento del Terrorismo de la SSN cuenta con la mayoría de la información 


requerida por el cuestionario de GAFI, la preparación para la Evaluación Mutua de GAFI 


exige contar con una respuesta directa de las entidades aseguradoras al cuestionario de 


GAFI.    


 En esta oportunidad, la Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos y 


Financiamiento del Terrorismo de la SSN interviene como nexo entre las entidades 


aseguradoras y la Dirección de Internacionales de la Unidad de Información Financiera, 


para notificar el cuestionario a los SO, recopilar sus respuestas y entregarlas a la UIF.  


El cuestionario  


Sección 1 - Información general sobre quien responde 


1. Describa su empresa u organización (por ejemplo, producto/líneas de negocio, 


clientela, tamaño, operaciones internacionales). 


En la descripción de la entidad aseguradora deberá incluir como mínimo la siguiente 


información:  


 Razón social.  


 Actividad principal (Seguros de Personas, Seguros Patrimoniales, ART y TPT). 


 Principales seguros que comercializa.  


 Indicar si comercializa seguros de vida con componente de ahorro.  
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 Cantidad de clientes.  


 Producción a junio/2022 (en Pesos).  


 Cantidad de empleados.  


 Zonas geográficas en las que opera.  


Sección 2 - Riesgos de LA/FT 


2. Describa los riesgos de LA/FT relevantes para su empresa/organización. Indique 


los riesgos relevantes de LA/FT según la última autoevaluación de riesgo de la entidad 


aseguradora (artículos 4 y de la Resolución UIF N° 28/2018).  


¿A qué fuentes recurrió su empresa/organización para informarse de los riesgos 


de LA/FT? Indique las fuentes públicas, privadas o propias que tuvo en consideración 


la entidad aseguradora para ponderar el riesgo de LA/FT de los diferentes factores 


considerados en su autoevaluación (ENR, guías, informes, estadísticas, tipologías, 


etc.).  


¿Cuáles son los mayores y menores riesgos y cómo arribó a esas conclusiones? 
Detalle los mayores y menores riesgos conforme la autoevaluación de la entidad 


aseguradora. Indique el riesgo inherente y residual de la entidad aseguradora.  


¿Con qué frecuencia se reevalúan o revisan los riesgos de LA/FT? Indique cada 


cuánto tiempo se realiza la revisión y actualización de la autoevaluación de la entidad 


aseguradora (artículo 4 inciso c de la Resolución UIF N° 28/2018).  


3. Describa de qué modo su empresa/organización está mitigando los riesgos de 


LA/FT relevantes identificados. Describa las acciones y procedimientos reforzados 


que la entidad aseguradora/el sector realiza para mitigar los mayores riesgos de LA/FT 


identificados en su autoevaluación de riesgos (artículo 6 de la Resolución UIF N° 


28/2018).  


4. ¿Contribuyó su empresa/organización a alguna evaluación nacional de riesgo de 


LA/FT de la jurisdicción? Si la respuesta es afirmativa, indique en cuál y de qué 


manera se involucró. Durante los años 2020 a 2022 la Gerencia de Prevención y 


Control del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo de la SSN participó 


de la Mesa de Trabajo N° 3 de la ENR de Lavado de Activos. En el marco de la Mesa 


de Trabajo N° 3 se solicitó a algunas entidades aseguradoras información específica. 


También se notificó a todas las entidades aseguradores un cuestionario para el sector 


privado del Comité de Coordinación y se realizó un encuentro/taller en el BCRA. Al 


responder esta pregunta deberá considerar si la entidad recibió algún requerimiento o 


el cuestionario, y los respondió; como así también si participó del encuentro/taller en 


el marco de la ENR.  


5. Por favor, describa el proceso que lleva a cabo su empresa/organización en 


relación con la identificación y mitigación de los riesgos de LA/FT al desarrollar 


nuevos productos, prácticas comerciales y tecnologías. Se encuentra relacionado 


con el impacto que tendría en la actualización de los factores de riesgo de la 


Autoevaluación de la entidad aseguradora (artículos 5 y 6 de la Resolución UIF N° 


28/2018).  
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Sección 3 — Medidas preventivas 


6. Describa los procesos de DDC que su empresa/organización lleva a cabo al 


momento de establecer relaciones con los clientes o de realizar transacciones. 


Describir los procedimientos de debida diligencia de los clientes que realiza la entidad 


aseguradora al inicio y durante la relación comercial, como así también para el 


monitoreo transaccional. Indique los sistemas de gestión que utiliza la entidad 


aseguradora para identificar a sus clientes y monitoreas sus operaciones (artículos 21 


a 37 de la Resolución UF N° 28/2018).    


¿Con qué frecuencia se rechazan las cuentas/relaciones debido a la insuficiencia 


de la información de DDC? ¿Existe algún caso que pueda compartir?  Se refiere 


a los casos de los artículos 21 y 35 de la Resolución UIF N° 28/2018. Indique la 


frecuencia considerando las siguientes opciones: a) habitualmente; b) esporádicamente 


y c) nunca.   


 


7. Describa de qué modo su empresa/organización verifica el beneficiario final de 


los clientes. Describir los procedimientos de la entidad aseguradora para identificar a 


los BF en los supuestos establecidos por el artículo 29 inciso b) la Resolución UIF N° 


28/2018. Indique si los sistemas de gestión que utiliza la entidad aseguradora cuentan 


con un cambo para dejar asentado los BF de los clientes Personas Jurídicas y si los 


legajos cuentan con la documentación respaldatoria.  


 


¿Cuáles son los procedimientos para las situaciones en las que no se puede 


determinar el beneficiario final? Si es posible, describa cómo se identificó un caso 


complejo de beneficiario final. 


 


8. ¿En qué circunstancias y condiciones su empresa o profesión puede abrir una 


cuenta o establecer una relación comercial cuando el proceso de DDC no puede 


completarse (por ejemplo, debido a documentación insuficiente, o a que queda 


pendiente la verificación de algunos elementos)? ¿Existe algún caso que pueda 


compartir? En los procesos de suscripción de los contratos de seguros la emisión de 


la póliza requiere de datos identificatorios mínimos que establece el RGAA (no hay 


pólizas al innominadas o al portador). Sin embargo, de acuerdo con el riesgo del cliente 


los procesos de DDC exigen mayor documentación, serían estos casos a los que apunta 


la pregunta.    


9. En su caso, ¿cómo hace su empresa/organización para identificar y verificar si un 


cliente es una Persona Expuesta Políticamente (PEP)? Indicar los procedimientos 


de identificación de PEP´S de la entidad aseguradora en los que se exige la 


presentación de la DDJJ de PEP, cotejos con listados de proveedores o realiza una 


actualización de la DDJJ de PEP con alguna frecuencia. 


 


10. Describa cualquier medida adicional de DDC que su empresa/organización lleva 


a cabo cuando el cliente es una Persona Expuesta Políticamente (PEP). Ejemplos: 


a) algunas entidades aseguradoras, aumentan el riesgo de los clientes PEP y ello 


repercute en la exigencia de más documentación para la configuración del perfil y el 


análisis del origen de los fondos utilizados en la contratación del seguro o para la 
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adquisición de los bienes asegurados; b) otras consideran dicha condición como un 


factor para la generación de alertas de monitoreo, exigiendo más documentación para 


el análisis de las operaciones que realiza el cliente PEP; c) Se realiza un control del 


cliente en redes, fuentes públicas o periodísticas para verificar si tiene algún 


antecedente negativo; entre otras. 


11. ¿Su empresa/organización depende de terceros para realizar alguna parte del 


proceso de DDC?  


¿Cómo es la asignación de responsabilidades (en materia ALA/CFT) entre su 


empresa/organización y el tercero? La pregunta apunta a la tercerización de algún 


proceso de debida diligencia del cliente en los términos del artículo 16 de la Resolución 


UIF N° 28/2018. 


12. Describa las medidas que su empresa/organización toma para mitigar los riesgos 


que presentan las nuevas tecnologías, incluidas las políticas y los procedimientos 


pertinentes, las medidas de DDC adicionales o las evaluaciones del riesgo.  Las 


entidades aseguradoras que han incorporado nuevas tecnologías a su actividad 


(comercialización web, plataformas o apps) deben describir las medidas adicionales 


que adoptaron para mitigar los riesgos de LA/FT que dichas tecnologías presentan 


(artículo 28 de la Resolución UIF N° 28/2018). 


13. Describa el proceso que su empresa/organización tiene para identificar y reportar 


presuntos productos del delito o fondos para apoyar al terrorismo. Indicar el 


procedimiento de la entidad aseguradora para identificar terroristas y/u organizaciones 


terroristas al inicio y durante la relación comercial con sus clientes (artículos 21 y 38 


de la Resolución UIF N° 28/2018).  


Si es posible, proporcione un ejemplo completo, por ejemplo, desde cómo se 


identificó, analizó y reportó la transacción a las autoridades. Solicita se describa 


un ejemplo de detección de una coincidencia con las listas, su análisis y eventual, 


reporte de terrorismo a la UIF. En caso de no haber realizado ningún RFT, puede 


describir un caso hasta el cierre de la alerta por tratarse de un falso positivo.  


¿Con qué medidas se cuenta para evitar la revelación (tipping off)? Describir las 


medidas que la entidad adopta para garantizar “el secreto y confidencialidad” de estos 


procesos y reportes. 


14. ¿Cómo su empresa/organización monitorea de manera continua (screening) a los 


clientes/las transacciones para verificar que no están sujetos a Sanciones 


Financieras Dirigidas? La pregunta se refiere al control de medidas de congelamiento 


administrativo de activos (Resolución UIF N° 29/2013).  


15. ¿Cuál es el enfoque que su empresa/organización aplica respecto de las 


jurisdicciones identificadas como de alto riesgo por el GAFI o de forma 


independiente a través de su propio proceso de evaluación de riesgos? Refiere al 


enfoque de la entidad aseguradora en el factor de riesgo “zona geográfica” en su 


autoevaluación de riesgos y en la segmentación de su cartera de clientes.  


16. ¿Qué tipo de capacitación en materia ALA/CFT proporciona su 


empresa/organización a su personal? Indique modalidad (presencial/virtual), quien 


la dicta (interna/externa), a quienes va dirigida (general/especial para el equipo de 


PLA/FT), frecuencia y temas (normativas, procedimientos, tipologías, etc.). También 


pueden informar la participación en seminarios, congresos, cursos, etc.  
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17. ¿Cuáles son sus procedimientos de control interno para garantizar el 


cumplimiento de las obligaciones en materia ALA/CFT? Indicar si las obligaciones 


en materia de ALA/FT se encuentran incorporadas en los procedimientos de auditoria 


o en el PACI de la entidad aseguradora. También indicar si la entidad aseguradora 


cuanta con un revisor externo independiente (REI).  


¿Con qué frecuencia su empresa/negocio realiza revisiones internas o externas 


del cumplimiento de las obligaciones en materia ALA/CFT?  


¿Cuál es el proceso para abordar los resultados o los hallazgos de dichas 


revisiones? Describir el procedimiento de notificación de los resultados al Órgano de 


Administración de la entidad y el seguimiento de las acciones y recomendaciones que 


se deben abordar conforme al resultado de las revisiones. 


18. ¿Qué recursos (tanto humanos como financieros) se destinan a cuestiones en 


materia ALA/CFT dentro de su empresa u organización? Para responder a esta 


pregunta pueden utilizar la información preparada para presentar en el sistema SIPLA 


al 30/06/2022. ¿Estos recursos son adecuados?  


19. En promedio, ¿cuánto tiempo tarda su empresa/organización en responder a un 


requerimiento por parte de una autoridad competente para proporcionar 


información precisa y completa sobre DDC para propósitos ALA/CFT? 


Sección 4 — Pautas orientativas y retroalimentación 


1. ¿Su empresa/organización recibe pautas orientativas o retroalimentación sobre 


cuestiones relacionadas con el ALA/CFT (por ejemplo, riesgos, obligaciones, el 


reporte de operaciones sospechosas, otras cuestiones temáticas)? ¿De qué 


organizaciones o entidades recibe estas pautas orientativas o retroalimentación? Por 


favor, proporcione algunos ejemplos. ¿Cómo su empresa/organización utiliza estas 


pautas orientativas/retroalimentación (por ejemplo, se integra en la consideración y 


la mitigación de los riesgos de LA/FT)? En esta pregunta las entidades aseguradoras 


pueden tener en cuenta los siguientes supuestos, entre otros:  


 La retroalimentación, asesoramiento o pautas orientativas recibidas en los 


procedimientos de supervisión in situ y el Informe Técnico Final. 


 Las Circulares y Guías emitidas desde la Gerencia de PLA/FT. 


 Las reuniones de las autoridades de la Gerencia de PLA/FT con las Cámaras del 


sector asegurador.  


 La participación de las autoridades de la Gerencia de PLA/FT en los talleres del 


sector asegurador que se realizan en seminarios, congresos, encuentros, etc. 


 Los informes emitidos por la Dirección de Supervisión y Análisis de la UIF sobre 


Reportes de Operaciones Sospechosas e Informes del REI.  
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